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SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO:

Yti.J+

E-323/2016                      /

COLINA, 01  de marzo de 2016.-

VISTOS:  Estos antecedentes:     Memorandum  NO
40/16,  de  fecha  23.02.2016  de  la  Directora  (S)  de  Desarrollo  Comunitario  al  Sr.
Secretario  Munic¡pal,  med¡ante  la  cual  solicita decreto  que autorice  la celebrac¡ón
del Día lnternac¡onal de la Mujer, organ¡zada por esta l. Mun¡cipaI¡dad de Colina, los
días O4 de marzo en Avenida Concepc¡ón y e' día O5 de marzo en el Boulevard  Los
lngleses.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constituc¡onal  de  Munic'ipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  púbI¡ca  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
adm¡n¡strat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la administrac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-Autorizase para real¡zar la celebrac¡Ón deI Día
lnternacional de la Mujer, con  los s¡gu¡entes show artísticos:

-Show Artísticos con la part¡cipación de LOS VÁSQUEZ, el día viernes O4 de marzo
desde las 21 :00 horas, en Aven¡da Concepción.

-Show Artístico con  la participación de LA LEY,  el día sábado O5 de marzo desde
las 21 :00 horas, en el Boulevard  Los lngleses.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
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